Expte. 376-HCD-2004 c/ 1064-HCD-1994.

                        El H. Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de

O R D E N A N Z A  Nº 14.343

Artículo 1º - Prohíbase en el ámbito del Partido de Bahía Blanca la                --------------------- instalación permanente o transitoria de espectáculos circenses o similares en los que, como atractivo permanente o secundario, participen animales salvajes y/o exóticos.

Artículo 2º - Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente            ------------------- ordenanza tanto los espectáculos con fines comerciales o lucrativos como aquéllos con espíritu benéfico o didáctico.

Artículo 3º - Todo lo relativo a la solicitud de autorización para la realización   ------------------ del espectáculo quedará regido por la ordenanza nº 11.745.

Artículo 4º - Comuníquese al D. Ejecutivo para su cumplimiento.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BAHIA BLANCA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL SIETE.

